
Miércoles 49 de Febrero de 4868.

i.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 22.
RECTIFICACION DE ERRATAS.

En la circular sobre guardería rural, que 
principia á lo último de la 4.a columna de 
la página 1.a del Boletín oficial de anteayer 
17, núm. 21; se han cometido las equivo
caciones de imprenta que se indicarán y 
rectifican en la forma siguiente:

En la 1.a columna de la 2.a página linea 
23 donde dice eo ha de decir en.

En la línea 33 de la misma columna 
donde dice cuanto ha de decir cuando.

En la línea 54 de la misma columna, el 
verbo tomar ha de decir formar.

En la línea 59 de la columna 2.a de la 
misma página la palabra acreditando ha 
de decir custodiando.

ARTICELO DE OFICIO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (^Gacela del 17 de Febrero.')

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado á 
D. Lorenzo Nicolás Quintana.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil echocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

^Gaceta del 16 de Febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.
Atendiendo á los méritos y circunstan

cias de O. José Amador de los Ríos, Cate
drático y Decano de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Central, é 
individuos de número de mis Reales Aca
demias de la Historia y de Nobles Artes.

Vengo en nombrarle Director del Cuer
po de Bibliotecarios, Archiveros y Anti
cuarios con destino al Museo Arqueológi
co nacional, conforme al art. 10 de mi 
Real decreto de 12 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está rn- 
briendo de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

En vista de las propuestas elevadas por 
el Real Consejo de Instrucción pública, 
por la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central y por la Real Academia de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, en 
cumplimiento de los artículos 238 y 239 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Vengo en nombrar á D. Felipe Monlau 
para la Cátedra de estudios superiores de 
Higiene pública y Epidemiología, propia 
del Doctorado, vacante en la expresada Fa
cultad de la Universidad Central.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. = Eslá ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

^Gacela del 15 de Febrero )

Vengo en nombrar Director general de 
Instrucción pública á D. Carlos María Co
ronado, que lo es de Rentas Estancadas y 
Loterías.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — E-tá ru
bricado de la Real mano —El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

(Gaceta del 17 de Febrero.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos.
Vengo en conceder á D. Ramón García 

Lomana, Presidente de Sala de la Audien- 
| cia de Valladolid, la jubilación con el ha

ber que por clasificación le corresponda, y 
los honores del grado superior inmediato 
de Regsnle de Audiencia, en atención á 
los buenos y dilatados servicios que ha 
prestado en su carrera.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquiu de Roncali.

1 —
Vengo en promover á la Presidencia de 

Sala que por jubilación de D. Ramón Gar
cía Lomana resulta vacante en la Audien
cia de Valladolid, á D. Antero Enciso, Ma
gistrado de la de Albacete.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de nvl ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Vengo en promover á D. Nicolás de 
Hasdo, Juez de primera instancia de Al
calá de Henares, á la plaza de Magistrado 
que en la Audiencia de Albacete resolta 
vacante por haber sido también promovi
do D. Antero Enciso á Presidente de Sala 
en la de Valladolid.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho. — Está 

• rudricado de la Real mano. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

^Gaceta del 17 de febrero.)

Ntim. 135.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de fomento.—Minas.—Habien
do manifestado O. José Ignacio Gelabert, 
registrador de la mina titulada La Suerte 
sita eo término municipal de Sóller, la es- 
plotacion de dicha mina cu)O desistimien
to le fué admitido por este Gobierno en 31 
de Agosto último, sin perjuicio de lo pres

crito en el artículo 62 de la ley, y resul
tando cumplidas las prescripciones estable
cidas en dicho artículo, he acordado en su 
vista declarar caducado el espediente ins
truido y franco el terreno registrado. Lo 
que se inserta en este periódico oficial pa
ra su mayor publicidad. Palma 17 de Fe
brero de 1868. — Ei gobernador acciden
tal; Manuel Fernandez Soria.

Núm. 136.
Sección de fomento.—Minas.— Por cuan

to D. Antonio Ripoll y Ferrer, natural de 
Sóller y vecino de Establiments, de profe
sión picador en piedra fria, de edad de 33 
años, y D. Jaime Tomas y Cañellas, na
tural de Establiments y vecino de la Vile— 
ta, de profesión albañil, de edad de cua
renta y tres años, han presentado en el <!id 
de hoy, una solicitud fechada en Palma 
por la que piden el registro y propiedad de 
dos pertenencias mineras, con el título de 
San Julián, de mineral plomizo que se 
proponen descubrir dentro del plazo lega!, 
en el término de Calviá y parage denomi
nado Galatsó. El teneno es propiedad 
del Sr. D. Vicente Ferrer de Son Jordi, 
Conde de Formiguera, lindante por el N. 
con el prédio Son Fortuñy de Estallenchs, 
por el E. con el prédio Son Net de Puig- 
puñent, por el S. con establecimientos del 
mismo prédio, y por el O. ccn el predio 
Alquería de Andraitx. La designación es 
como sigue: Se tendrá por punto de parti
da el centro del Círculo de la Carbonera 
que hay en el Comellá de entre el Puig 
Derzá y el Puig Bctiad, siguiendo el Co- 
mclleretó que se halla en dirección N. N. O., 
so medirán 100 metro?, desde este punto 
en dirección E. N. E. se medirán 100 me
tros, y se fijárá la primera estaca, volvjeo- 
do al mismo punto se medirán otros 100 
metros en dirección O. S. O. y se fijará la 
segunda estaca, y levantando en cada es- 
tremo de esta linea do 200 metros una 
perpendicular de 600 metro? en dirección 
N. N. O. se fijarán otras dos estacés, con 
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lo caal quedará determinado el rectángulo 
que marca la ley.

Por lo taoto, lie acordado según previe
ne el art. 22 de la ley de minas vigente 
admitir dicha instancia salvo mejor dere
cho, disponiendo se fijen edictos en la ta
bla de anuncios del Gobierno y alcaldía de 
Calviá, insertándose ademas en el Boletín 
oficial, á fin de que dentro de los sesenta 
dias siguientes al de su aparición; presen
ten en la Sección dn Fomento sus oposi
ciones los que se consideren con derecho 
al todo ó parte del terreno registrado, ó 
los dueños de la finca si tuvieren que re
clamar, en la inteligencia que pasado este 
plazo no serán admitidas. Palma 18 de 
Febrero de 1868.—El Gobernador acci
dental. !=Manucl Fernandez Soria.

Núm. 157.
Sección de fomento. = Agricultura. = 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia se servirán remitir á este Gobier
no á vuelta de correo, nota detallada de 
los guardas particulares jurados que exis
tan en los prédios enclavados en sos res
pectivos distritos, y si no los hubiere con
testación negativa en su cumplimiento. Pal
ma 19 Febrero de 1 868.= El Goberna
dor accidental.=Manuel Fernandez Soria.

0 200

0 200

0 200

0 100 

gratis.

Núm. 158.
Orden público. — Según manifiesta á este 

Gobierno el limo. Sr. Director general de 
Rentas estancadas y Loterías en comuni
cación de 12 del actual, recibida en el 
correo de hoy, por Real orden de 2Í de 
Octubre del año último han sido modifica
dos los precios marcados para las cédulas 
de vecindad en telegrama de 31 de Julio 
de aquel año, publicado en el Boletin ofi
cial de esta provincia núm. 5Í25, marcán
dose en dicha Real orden ios nuevos pre
cios siguientes:

Eses. Mils.
Cédulas del núm. Io para cabezas 

de familia..........................
Id. núm. Io duplicado para per

sonas de ambos sexos que no 
siendo cabezas de familia ten
gan profesión conocida ó sean 
contribuyentes....................

Id. núm. 2o para sirvientes do
mésticos de ambos sexos . .

Id. núm. 3o para jornaleros de 
ambos sexos que sean cabezas 
de familia...........................

Id. núm. 4° para pobres de so
lemnidad ..........................

Id. núm. 4o duplicado para indi
viduos dé ambos sexos que no 
sean cabezas de familia ni tie
nen profesión ni son contri
buyentes ..........................

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial para conocimiento de 

los nabitantcs de la provincia; encaigando 
á los Sres. Alcaldes y demas á cuyo cargo 
esta la espedicion de las cédulas de vecin
dad que desde el recibo en los pueblos de 
este Boletin procedan á exigir los precios 
detallados en él, cuidando de esprcsarlo al 
dorso de cada cédula en la forma que está 
prevenido, hasta que se reciban las que 
marquen su verdadero valor; en el con
cepto de que el referido limo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas y Loterías 
me recomienda eficazmente que las per
sonas mayores de 15 años se provean de 
las cédulas que les correspondan, por lo 
que espera que dichos Sres. Alcaldes tan 
luego como reciban las correspondientes al 
año actual las repartirán inmediatamente á 
sus respectivos vecinos. Palma 17 de Fe
brero de 1868. — El Gobernador acciden
tal.—-Manuel Fernandez Soria.

í\úm. 159.
Sanidad marítima.=EI limo Sr. Direc

tor general de Beneficencia y Sanidad con 
fecha 5 del actual me dice lo que sigue; 
«Esta Dirección general viene observando 
que algunos directores de Sanidad maríti
ma, prescinden del conducto por donde de
ben entenderse con la misma, elevando di
rectamente sus reclamaciones, consultas y 
demas asuntos oficiales, y basta haciendo 
un oso, no siempre justificado, de la fran
quicia de telégrafos que se les concedió pa
ra casos perentorios. Aparte de la compli
cación que produce esta conducta, se aglo
meran en esta Dirección asuntos cuya re
solución corresponde á los gobernadores 
de las provincias según los facultades deque 
están revestidos por las disposiciones vi
gentes; se la distrae de las atenciones é 
importantes trabajos que están á so cargo, 
y se sustraen los Directores qne obran in
dependientemente, de la vigilancia é in
tervención que compete á las autoridades 1 
superiores de las provincias en el ramo de 
Sanidad marítima. Para evitar estos gra
ves inconvenientes, he acordado prevenir á 
V. S., para que á sn vez lo haga á los di
rectores de los puertos, que en lo sucesivo 
dirijan á ese Gobierno todas las reclamacio
nes y consultas que ocurran en los asuntos 
del servicio que les está confiado, para qne 
V. S. las resuelva ó las eleve á esta supe
rioridad cuando carezca de facultades al 
efecto, ó lo juzgue oportuno. Solo en ca- । 
sos de reconocida urgencia, y que la mis- ' 
ma no dé lugar á los directores para en
tenderse previamente con V. S., podrán 
comunicarse por telégrafo con esta direc
ción general, solicitando ¡a determinación 
que corresponda. También podrán hacerlo 
siempre que por 1a misma se les ordene di
rectamente un servicio. —Lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demas afectos.»

Y se inserta en este periódico oficial pa
ra inteligencia de los Directores de Sani
dad de los puertos de estas islas y su cum
plimiento. Palma 18 Febrero de 1868.— 
El secretario encargado del Gobierno.— 
Manuel Fernandez Soria.

Núm. 160.
Hacienda.—El limo. Sr. Director gene

ral de Rentas Estancadas y Loterías me di
ce que en el sorteo celebrado el día 11 del 
actual para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido ei cada unoá las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á D.a Teresa Girbal y Lleyel hija de 
don Narciso miliciano nacional de Reus, 
muerto en el campo del honor.

Lo que se hace saber por medio del Bo
letín oficial y demas periódicos de la pro
vincia, para conocimiento de la interesada. 
Palma 19 de Febrero de 1868.—El G. A.— 
Manuel F. Soria.

Núm. 161.
Sección de Fomento.— Aguas. — Ha

biendo acordado la Diputación provincia] 
de estas islas subvencionar con un premio 
de 6000 escudos á la persona ó empresa 
que proceda á la perforación del primer 
pozo artesiano, encontrando las aguas as
cendentes, y tres mas de 2000 escudos ca
da uno á los que inmediatamente después 
lo verifiquen; se publican á continuación 
las bases y condiciones que según lo re
suelto por dicha corporación conviene reú
nan los pozos de que se trata y á las cua
les hayan de sujetarse los aspirantes á los 
premios que se ofrecen. Palma 19 de Fe
brero de 1868. — El Gobernador acciden- 
sel, Manuel Fernandez Soria.

Bases bajo que deberán sujetarse las per
sonas ó empresas que aspiren á los pre
mios que la Diputación provincial de las 
islas Baleares ofrece como recompensa 
á la apertura de pozos artesianos.

L* La Diputación provincial de las 
Baleares ofrece un premio de 6000 escu
dos á las personas ó empresa que perfore 
el primer pozo artesiano; y otros tres de 
200 escudos cada uno, á los que inmedia
tamente después lo verifiquen,

2 .* Para optar á estos premios es ne
cesario: que las personas ó empresas, que 
á ellos aspiren, efectúen por so cuenta y 
riesgo y eu el punto ó puntos que crean 
mas conveniente, una perforación cuyo 
diámetro no deberá ser menor de 0,m 07 
y de profundidad indeterminada, pero su
ficiente, para alcanzar una capa de agua 
ascendente.

3 .a El agua que llegue á obtenerse, 
deberá estar sometida á la fuerza ascen- 
siona! necesaria para alcanzar la superficie 
del terreno en que se practique la perfo
ración ó cuando ménos que sea posible 
utilizarla en los terrenos contiguos, esta
bleciendo zanjas y conductos, por los cua
les pueda correr el líquido, obedeciendo 
solo á la fuerza de la gravedad y sin ne
cesidad de emplear medio mecánico de 
ninguna especie.

4 .’ El agua que pueda obtenerse será 
de la eselusiva propiedad y aprovechamien
to de la persona ó compañía que ejecute la 
perforación.

5 .a En el caso de que dos ó mas per
sonas ó compañías obtengan aguas ascen
dentes al mismo tiempo y aspiren por con
siguiente al primer premio de 6000 escu
dos, se dará la preferencia al que obtenga 
mayor cantidad de agua.

6 . . Para evitar interpretaciones sobre 
el contenido de la base anterior, se consi
derarán como aguas obtenidas simultánea
mente, las que se denuncien dentro del 
plazo de ocho dias después de recibirse en 
el Gobierno civil el primer aviso y de com
probada la exactitud del mismo. Se dará 
al interesado un testimonio, para su res
guardo del día y hora en que se comprobó 
su anuncio sobre el boen éxito de los tra
bajos y desde aquel momento empezará á 
contarse el plazo antes señalado.

7 .a Para la adjudicación de los otros 
tres premios se seguirá una regla semejan
te á la establecida en la base anterior.

8 .a No se considerarán, como pozos 
artesianos ó de aguas ascendentes, para los 
efectos de adjudicación de los premios ofre
cidos, a juellos que eleven á la superficie 
del terreno una parte del agua contenida 
en la misma capa permeable de que la es- 
traiga otro anteriormente abierto,

9 .a Para poder-decidir con acierto so
bre el contenido de la condición anterior, 
el aspirante á cualquiera de los premios, 
deberá presentar on estudio geológico de
tallado de los terrenos perforados, ano- 
lando en él con toda exactitud, el espesor 
y clase de caila una de las formaciones qne 
ha encontrado y presentar una colección 
completa y clasificada, de muestras de di
chas perforaciones.

10 . Tampoco se considerarán como 
pozos artesianos las perforaciones ejecuta
das en lugares inferiores á depósitos de 
aguas conocidos y aprovechados ya de 
cualquier otro modo b que sean fácilmente 
aprovechables, entendiéndose <]ue solo se 
considerarán como tales pozos, las perfo
raciones que no disminuyan el caudal de 
aguas hoy conocido, esté ó no aprovechado.

II . En la imposibilidad absoluta de 
determinar á priori una cantidad de agua 
que pueda servir como tipo para apreciar 
justa é imparcialmente el éxito obtenido 
en la perforación del pozo anterior, se ad
judicarán los premios ofrecidos con arreglo 
al fallo inapelable de una junta presidida 
por el Sr. Gobernador de la provincia y 
compuesta; I.° de una comisión de la Di
putación provincial; 2.” del perito ó peri
tos que nombre dicha corporación; 3.° de| 
aspirante al premio; 4.° de un número de 
peritos nombrados por este igual al desig
nado por la Diputación; y 5.° de on se
cretario sin voz ni voto nombrado por el 
señor Gobernador civil.

12 . El nombramiento de vocal peri
cial deberá recaer precisamente en persona 
con título académico que le dé legalmente 
dicho carácter.

13 . Las decisiones de la junta de que 
habla la condición 1 1 se sajelarán á le 
aprreciacion siguiente: el valor del agua 
obtenida por medio de la perforación y 
tasada al precio corriente en la localidad, 
deberá representar un interes del 5 por 100
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al año del capital ioverlido en abrir la per
foración. .

H. Para obtener los datos necesarios 
a la apreciación de que trata la condición 
anterior, e! aspirante á cualquiera de los 
premios, presentará las cuentas completas 
é intervenidas por la autoridad local, de 
los jornales invertidos en los trabajos eje
cutados y una relación valorada de la tu
bería ó material de entibación que haya 
empleado; cuya valoración deberá ser apro
bada por los peritos que componen parte 
de la Junta de que trata la base 11.

15. El caudal de agua obtenido sede- 
terminará, efeclúandose en presencia de 
la junta ó de la comisión que esta nombre 
y por los peritos que componen parte de 
la misma, una série de aforos en bastante 
número y con la exactitud suficiente para 
demostrar si la cantidad de agua obtenida 
fluye de un modo constante ó periódico, 
esto es para fijar la ley que rige la salida 
y por consecuencia poder reunir en cono
cimiento de la cantidad con que realmente 
Se puede contar en e! periodo de un año. 
Este volumen de agua, tasado al precio 
conveniente en la localidad en que se abra 
lá perforación, deberá representar por lo 
mónos, el interes fijado en la base 13.

16 Como apesar de que los estudios 
geológicos hasta hoy conocidos, respecto 
de estas islas, parecen indicar la existencia 
de aguas ascendentes, seria posible que, 
por no ser aquellos todo lo completo y 
exacto que fueian de desear, no se obtu
viese un feliz resultado en la perforación; 
ta Diputación provincial adjudicará, sin 
embargo, el primer premio á la persona ó 
empresa que llegando con la perforación á 
una profundidad de 500 metros, no ob
tenga aguas ascendentes, debiendo en este 
Caso presentarse un completo estudio geo
lógico en los términos prescritos en la 
base 9/

17. Si dos ó mas personas aspirasen al 
premio de 6000 escudos, por el concepto 
indicado en la base anterior, se dará la 
preferencia á la prioridad en los términos 
indicados en las condiciones 5.a y 6.a, en
tendiéndose que en vez del mayor volu
men de agua que previene la base 5.a, re
girá para este caso la mayor profundidad 
alcanzada por los trabajos, profundidad 
que deberá siempre esceder á la señalada 
en la base 15.a

Xíun. 162.
Al c a l d ía  c o n s t it u c io n a l

de Palma.

Pliego de condiciones bajo las que el M. L 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciu
dad, saca á pública subasta la empresa 
del alumbrado público de petróleo, cor
respondiente á los meses de Marzo. 
Abril, Mayo y Junio del corriente tiño 
económico.
1 .a El contratista deberá facilitar el 

petróleo que se necesite para dicho servi
cio, y para los faroles de mano de los mo

en esta ciudad, arrabal de Santa Catalina, 
puente de la Riera y en el Muelle.

10. El tipo bajo el que se procede á 
la snbasta es de mil escudos; y no se ad
mitirán proposiciones que escedan de dicha 
cantidad.

11. No podrá el empresario pedir au
mento de la cantidad porque se le hubiese 
rematado el suministro de que se trata, 
por ningún caso fortuito previsto ni im
previsto.

12. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados, cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo i 
que se inserta en la 18 condición, autori
zadas con la firma del que la baga, lle
nando en letra y no en guarismos los 
huecos que quedan en blanco,

13. La subasta tendrá efecto a las 
doce del dia á los diez dias de publicado 
el referido pliego en el Boletín oficial de 
esta provincia, ante el Sr. Alcalde y Re
gidor Síndico, funcionario que deba dar 
fe del aclo, y de las personas que hubiesen 
presentado proposición. Este ha de ser 
entregada ol Secretario del Avuntamiento 

' antes de hi citada hora de las doce, de ma
nera que al dar el reloj esta, cesará la ad
misión de ninguna otra sea el que fuere el 
motivo que hubiese ocasionado el retardo.

li. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones ígoalesde mayor beneficio, se abrirá 
una licitación entre ellos á viva voz, y se 
rematará á favor del que se comprometa á 
verificar este servicio á ménos precio; no 
podiendo tener efecto dicho remate, basta 
después de haber merecido la aprobación 
de la corporación municipal y del señor 
Gobernador de esta provincia.

15. Para ser admitido como licitador, 
es preciso acreditar con carta de pego ta
lonaria de la Tesorería de esta provincia, 
haber hecho el depósito provisional en la 
misma, de cincuenta escudos; la cual será 
devuelta á los interesados luego de adj 
dicada la contrata; á escepcion de aquel á 
cuyo favor se remate. Este á los tres dias 
contados desde el en que se le dé conoci
miento oficial de haber sido aprobado el 
remate por el Sr. Gobernador de esta pro
vincia, deberá verificar el depósito de dos
cientos escudos on metálico en la misma 
Tesorería, ó bien en papel del Estado que 
adeude Ínteres por esta cantidad, para 
asegurar el cumplimiento de todas las 
obligaciones contraidas; y verificado este 
depósito, cuyo talón presentará al Sr. Al
calde, le será devuelto el del provisional 
para que pueda levantarlo.

16. Cualquiera cuestión que se suscite 
sobre inteligencia ó cumplimiento del con
trato, sera resuelta por la vio administra
tiva.

17. El Ayuntamiento se obliga á sa
tisfacer la cantidad en que fuere rematada 
dicha empresa, en cuatro plazos iguales; 
el dia último de cada uno de dicho* cuatro 
meses; ofreciendo en garantía para la se
guridad del contratista, los productos de la 
plaza de verduras y los de la carnicería 
y pescadería.

Modelo de proposición.

18. El que suscribe vecino de.

zos serenos, que espresan las6.a y 9.a con
dición.

2 .a El petróleo deberá ser de la clase 
superior refinado, para que produzca la luz 
clara y brillante, igual á la muestra que 
obrará en la secretaría del Ayuntamiento.

3 .a Caso de suministrar el contratista 
petróleo que no sea de la calidad contrata
da, lo que se conocerá si despide mal 
olor al arder, tizna los tubos, ó no pro
duzca la luz bastante resplandeciente, co
mo espresa la condición anterior, incurrirá 
en la mulla de veinte escudos por cada 
vez que suceda, con la obligación de sus
tituirlo inmediatamente con el de superior 
calidad; y no verificándolo, quedará nulo 
el arriendo y perderá el depósito que es- 
presa la 15 condición.

4 .a Será obligación del contratista, su
ministrar las mechas ó torcidas, y los tu
bos que se rompan de todos los faroles del 
alumbrado de que se trata, debiendo ser 
todo de igual clase, calidad y bondad á lá 
muestra que obrará en la secretaría de di
cho ilustre cuerpo.

5 .a Las encendidas serán, desde el dia 
9 de Marzo próximo hasta el 31 de dicho 
mes, encendiéndose los faroles ó las seis y 
media de la larde; desde el dia 8 de Abril 
hasta el 29, y se encenderán á las siete; 
desde el dia 7 de Mayo al 28 á las siete y 
media y desde el dia 6 de Junio hasta el 
28 deberán encenderse á las ocho, ambos 
inclusive los días espresados, y deberá du
rar el alambrado en todas las noches, hasta 
la una de la madrugada del siguiente dia; 
á ménos que el Sr. Alcalde ó la comisión 
del ramo, tengan á bien prolongar la du
ración del alumbrado de todos los faroles 
ó parte de estos, por convenir así al me
jor servicio público: en cuyo caso de au
mento ó disminución de horas de alumbra
do, ó de número de faroles que deban ar
der, aumentará ó disminuirá en justa pro- I 
porción la cantidad por la cual haya sido 
rematada la contrata.

6 .a Será obligación del contratista, fa
cilitar diariamente el petróleo necesario 
para los 36 faroles de mano de los mozos 
serenes.

7 .a Si algún farol se apagare antes de 
la una déla madrugada, ó de la hora á que 
se prolongare en su caso, según lo dispues
to en el artículo anterior, y sea por falta 
de petróleo; el empresario pagará por ca
da uno de éstos, la multa de diez céntimos 
de escudo.

8 .a El cuidado de encender y apagar 
los faroles y su limpieza, será de cargo de 
los mozos serenos, y serán estos respon
sables de las faltas que se observaren por 
su culpa, podiendo el mismo contratista 
encargarse de encender y apagarlos, pero 
será de su cuenta el gasto de esta obliga
ción; en cuyo caso el Ayuntamiento sólo 
le facilitará las escaleras, y el contratista 
responsable de su conservación, las devol
verá en el mismo estado en que las reciba^ 
al terminar la contrata.

9 .a El contratista suministrará en las 
noches de alumbrado, el petróleo que se 
necesite para los 131 faroles pequeños y 
92 grandes que en la actualidad existen

O 
morador en............. .  enterado del pli¿gc 
de condiciones para la subasta del alutr 
brado público de petróleo de esta cap¡h 
inserlo en el Boletín oficial de esta provin
cia número............. , conforme en un lodo 
con lo prevenido en las mismas, se com
promete en tenerlo á su cargo durante los 
cuatro meses del comente año económico 
ó que se contrae, por la cantidad de. . . . 
escudos.

Fecha y firma.
Palma 3 de Febrero de 1868. — El Al

calde, Manuel Mayo!.

Núm. 165.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia confecha 6 del actual dice al Sr. Re
gente de esta Audiencia lo que sigue:

«Con fecha 22 de Enero próximo pasado 
y con referencia á el Encargado de Nego
cios del Brasil en esta Corle se manifiesta 
ó este Ministerio por el de Estado, que no 
se podrá dar cumplimiento á los exhorlos 
dirigidos á las autoridades de aquel país que 
no tenga los requisitos proscriptos en los 
documentos cuyas copias acompaño.»

Y'habiendoté dado cuenta de dicha Real 
orden y copias á que se refiere el Sr. Re
gente de esta Audiencia, ha acordado que 
se publiquen por medio del Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de los 
Jueces de I a instancia de este territorio y 
demas efectos consiguientes. Palma 17 da 
Febrero de 1868.—Antonio R. Mesa.

Copias que se citan.
Copia núm. I .=2.a sección. — Ministe

rio de Justicia. = Rio Janerio ií de No
viembre de 1865.=Circular.—limo, y 
Excmo. Sr.—Su Magostad el Emperador 
atendiendo á la necesidad de facilitar las 
relaciones internacionales, así como los uso* 
y principios consagrados por la mayor parle 
de las naciones cultas con respecta a lo* 
exhotlos de las autoridades judiciales ex
tranjeras; ha tenido á bien declarar, sin de
rogar las bases y clásulas del Real Decreto 
de Io de Octubre de 184-7 lo siguiente:

L° Que las disposiciones del citado 
Real decreto en igualdad de casos sean 
comunes á todas las naciones.

2 .° Que las diligencias civiles, que se
gún el Real decreto de 20 de Abril de 
1849, pueden cumplimentar las autorida
des del Imperio independientemente de 
este Ministerio, no sean solamente cita
ciones y averiguaciones de que trata es- 
presamente el citado Real decreto de L ° 
de Octubre de 1847, sino también, y por 
la misma razón las visilas.de inspección, 
examen de libros, avalúos, interrogatorios, 
juramentos, exhibición, copia, verificación, 
entrega da documentos y todas las demás 
diligencias importantes paca la decisión de 
las causas.

Dios guarde á V. E.— José Tomas Na- 
buco de Aranjo. — Señor Presidente de la 
provincia de...— Conforme (Firmado)- — 
Caelano María de Paira López Garnc.
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Rio Janeiro.^Ministerio de la Justicia. 

— L° de Octubre de 18i7.—S. M. el 
Emperador manda declarar á V. S. pora 
su inteligencia y para que lo haga constar 
á quien correspondo, que deben ser cum
plidas y satisfechas las cartas suplicatorias, 
citatorias ó inquisitorias, espedidas por au
toridades judiciales e^trangeras, siempre 
que contengan los requisitos siguientes:
1Que sean simplemente suplicato

rias ó rogatorias, espedidas por las autori
dades judiciales para simples citaciones ó 
indagaciones de testamentarías, siendo re
pelidas cualesquiera ejecutorias traigan ó 
no insertas las sentencias.

2 .° Que las espresadas cartas suplica
torias estén concedidas en términos corte
ses y de ruego, sin forma ni espresion de 
órden imperativo, siendo espresamente es- 
ceptuados los emplazamientos que versa
ren sobre materia criminal.

3 .° Que dichas costas estén legaliza
das por los respectivos cónsules brasileños 
en la forma prescrita en su reglamento.

í.° Que por tales cartas serán adm ti- 
dos los embargos de las partes que fueren 
atendidas en derecho, y serán estos llevados 
á cabo en los términos regulares para que 
sean juzgados definitivamente en justicia.

Dios guarde á V. S. etc.=Nico!as Pe- 
reira de Campos Vergueiro.=Sr. D. Ma
nuel Ignacio Cavalcante de la Cerda.— 
Conforme.=Firmado.=Caetano María de 
Paiva López Game.

Núm. 164.
COMISION ESPECIAL 

para la evaluación de la riqueza y repar- 
timienlo de la contribución territorial de 

Palma.
Esta Comisión ha examinado los espe

dientes ejecutivos instruidos contra varios 
deudores á la contribución territ<.rial de es
te distrito correspondiente a) año económi
co de I86G-67, y constando de las dili
gencias actuadas, la absoluta imposibilidad 
del cobro de las cantidades comprendidas 
en los mismos, ha dispuesto con arreglo al 
artículo 13 de la Instrucción de 20 de Di
ciembre de 1817, que se forme una rela
ción nominal de dichos deudores, en la cual 
se indique la cuota que á cada uno se le re
partió, el concepto por que fu ó repartida | 
y el motivo que ocasiona la insolvencia; y 
que se esponga a) público por espacio de 
seis dias, para que los demas contribuyen
tes colectivamente responsables al pago do 
los Escudos 30* 3o5 á que asciende el to
ta! débito, puedan esponer verbalmente ó 
por escrito cuanto se les ofrezca y parez
ca acerca de la insolvencia Je los sujetos 
á quienes corresponden.

En su consecuencia, queda formada esta 
relación y fijada dentro del patio de San 
Antonio de Viano, para qoa durante el 
tiempo prefijado, puedan presentarse á la 
oficina de esta Comisión establecida en 
dicho edificio, las reclamaciones que se 
consideren con derecho á hacer, los que 
crean no ser procedente la declaración de 

insolvencia que de los espedientes indicados 
resolta. Pelma lí Febrero de 1868.=EI 
Presidente, José García Franco.=s Por 
acuerdo de la Comisión, Miguel RipolISrio.

Núm. 16S.
Suscripción para aliviar las desgracias cau

sadas por las inundaciones, huracanes y 
terremotos de Filipinas y Puerto-Rico.

Depositado en la Sucursal de Mallorca.

Escudos.

Suma anterior. . 546 OH

TRIBUNAL DE COMERCIO.

Prior.—Sr. D. Miguel Estade 
y Sabater........................... 10 000

Cónsul Le—Sr. I). José Ro-
sich y Mas............................. 5 000

Cónsul 2.°— Sr. D. Antonio 
CánavesyColl.................. o 000

Cónsul sustituto 1.’ — Sr. don
Bernardo Canet y Ferrer . 5 000

Cónsul sustituto 2.°c=Sr. don
Jaime Pina y Aguiló. . . 5 000

Letrado consultor.—D. An
tonio Reus y Cabol. . . 5 000

Secretario de gobierno. — don
Enrique Boned y Ferrer. . 4 000

Portero de estrados.=Miguel
Morey y Quart . . . . 0 600

Mozo de oficio.—Juan Rotger 
y Bullan.......................... 0 400

586 OH

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de 
Enero do 1 868, en los autos que ha segui
do D. Felipe Colmenares, Conde de Polín- 
tinos, con Doña Elisa Lujan, sobre que se 
acumule á los de so concurso el pleito eje
cutivo incoado por la madre de la Doña 
Elisa; las cuales penden ante Nos en vir
tud de apelación interpuesta por Colme
nares de la providencia dictada por la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta corte 
en 28 de Octubre de 1867, denegando la 
admisión del recurso de casación entabla
do por el mismo:

Resultando que doña Ramona Teruel 
entapó demanda ejecutiva contra D. Fe
lipe Colmenares y su hermano D. Segundo 
por la cantidad de 120.600 reales, inte
reses y costas; y que seguida por sus trá
mites, se dictó en ella sentencia de remate 
en 18 de Julio de 1866, que confirmó la 
Audiencia en 14 de Diciembre del mismo 
año, habiéndose practicado diferentes dili
gencias en la vía de apremio, mediante la 
fianza que desde luego presto la parte eje
cutante:

Resultando que en 18 Enero de 1867 
fué declarado don Felipe Colmenares en 
concurso por el Juez del distrito del líos- 
pita!, y con este motivo el mismo requirió 
al del distrito de Palacio, que conocía del 

citado pleito ejecutivo, para que le remi
tiese á fin de acumularle el juicio univer
sal de concurso:

Resultando que negada esta reclamación 
por el Juez de Palacio, ¿ insistiendo en 
ella el del Hospital, remitieron ambos sus 
actuaciones á la Real Audiencia de esta 
corte, y la Sala primera de la misma por 
sentencia de 8 de Octubre de 1867 decla
ró no haber lugar á la acumulación:

Resultando que contra este fallo inter
puso don Felipe Colmenares recurso de 
casación, y que por auto de 28 del mismo 
mes, de que apeló después, sa negó la ad
misión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Francisco María de Castilla:

Considerando que, según lo que dispo
nen los artículos 1.010 y 1.011 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, solo es admisible 
el recurso de casación contra las senten
cias definitivas y las que aun cuando hayan 
recaído sobre un artículo pongan término 
al juicio y hagan imposible su continuación:

Y considerando que la sentencia dicta
da por la Sala en 8 de Octubre último, 
declarando no haber logar á la acumula
ción de los autos que se espresan, ni es 
definitiva ni termina el juicio;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas la providencia ape
gada de 28 de Octubre próximo pasado; y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia 
de esta corle con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de los cinco días siguientes al de su fecha, 
é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Veotpra de Coisa y Pando. — Francisco 
Mana de Castilla.—-Hilario de Igon.= 
José María Haro.— Joaquin Jaum-ir.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor don 
Francisco María de Castilla, Ministro de| 
Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sección pri
mera de la Sala primera del mismo el día 
de hoy, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Enero de 1868.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gacela del 5 de Febrero.)

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

CARRERAS ESPECIALES, 
establecida en Madrid calle del Barco, nú
mero 26, dirigida por don Antonio Luceña^ 

Esta academia, establecida en Madrid, 
tiene por objeto proporcionar la mas com
pleta instrucción científica á los jóvenes que 
deseen dedicarse á cualquiera de las car
reras especiales.

Se admitirán alumnos en cualquier épo
ca del año, podiendo ser estemos, inter
nos y medios pupilos.

Los alumnos estemos abonarán por men
sualidades anticipadas los honorarios si
guientes:

Reales.
Matemáticas...........................100
Historia y geografía . . . 40
Dibujo.................................. 40
Francés............................... 40
Gramática castellana é his

toria sagrada........... 40
Los alumnos internos recibirán toda cla

se de asistencia, inclusa la del lavado y 
planchado de la ropa, satisfaciendo por 
mensualidades adelantadas á razón de 22 
rs. diarios ó 20 no cuidándoles la ropa 
en ambos casos tienen opcion solo á ¡a en
señanza de matemáticas.

Los medios pupilos, satisfarán en la for
ma anteriormente indicada, á razón de 10 
rs. diarios, teniendo derecho solo á la en
señanza de matemáticas.

Puede verse el reglamento y demas ins- 
trndeiones en la librería de Guasp, calle 
de Morey, núm. 6. Palma.

. AGUA PARA TODOS.
Hidroscopografía y metaloscopografía, nue

va y admirable ciencia física, ó arte in
falible de descubrir por la electricidad las 
aguas subterráneas, ordinarias y mine
rales, corrientes, ascendentes y brotan
tes, y los criaderos metalíferos y carbo
níferos, sistema privilegiado en Francia 
é inventado por Mr. el abate CARRIÉ. 
No hay aldea, pueblo, ciudad, valle, 

monte ó llanura, aun en los sitios menos 
favorecidos por la naturaleza, donde la 
benéfica Providencia no haya puesto las 
aguas necesarias para el uso de sus habi
tantes y donde no se las pueda propor
cionar con pocos trabajos y gastos.

Las aguas visibles ó invisibles, ordina
rias ó minerales, y todos los metales, aun 
los preciosos escondidos por el hombreen 
cualquiera parte, despiden una electricidad 
libre, positiva ó negativa, con la cual se 
puede uno poner en relación por medio 
del Electrómetro condensador.
, La Hidroscopografía y Melaloscopogra- 

fía tienen por objeto y ofrecen los medios 
de reconocer exactamente todos los cursos 
de aguas o rd na rías ó minerales latentes, 
y criaderos metalíferos y carboníferos, su 
profundidad, dirección, potencia, volumen, 
perímetro, y el punto preciso en donde se 
di be forar para ponerlos á luz y esplo- 
tarlos.

Esta ciencia basada sobre las leyes in
variables de la naturaleza, y los principios 
que fa constituyen siendo tan incontesta
bles como los de la física, de los cuales no 
son mas que una nueva y feliz aplicación, 
está llamada á producir, en todas partes, 
inmensos resultados bajo el punto de vista 
de la alimentación, salubridad, riego, 
fuerza motriz y saneamiento de las tierras.

Convencido de las ventajas que debe 
producir su aplicación y propagación, y 
siendo la presente estación la mas favo
rable al descubrimiento de los cursos pe
rennes: D. Cipriano Bel, ingeniero de fer
ro-carriles, ofrece sus servicios á todos los 
que deseen procurarse, con poco coste, 
en sus propiedades, aguas potables para 
fuerza motriz, depósitos y riegos, aguas 
minerales para establecimientos balnearios, 
y descubrir los criaderos metalíferos ó de 
combustibles minerales. Se trasportará á 
todos los puntos exigiendo tan solo el 
pago previo de sus honorarios y gastos de 
viaje, según tarifa legal, para los estudios 
preliminares; y cuando haya lugar, hará 
¡os estudios definitivos y proyectos de 
obras, encargándose de su ejecución para 
la puesta á luz de las aguas y metales á 
precios convencionales.

Estudios preliminares gratis á los cinco 
primeros propietarios de Barcelona que lo 
pidan.

Dirigirse al Sr. Bel por correspondencia 
isla de correos, Barcelona.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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